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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
- ir los BOLETINES coleccionados or-
ájuauamcnte, para su encuademación, 
que deb=¿á verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de lecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anundos que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
."arte oficial. 

Administración provincial j 
GOBIEBNO CIVIL | 

Circular. •• I 
Relación ríe la» licencias de uso de\ 

armas y de caza expedidas durante! 
-" el mes de Fébrero último. 

, Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin-
' oipe de Asturias e Infantes y demás 
! personas de la Augusta Real fami-
| lia, continúan sin novedad, en su 
importante salud. 

(Gaceta del dia 26 de Marzo de 1930) 

-Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias. —Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electo
ral . —-Ada de la constitución de la 
Junta del Censo. • 

Jefatura provincial de Estadística de 
de.León.—Anuncio sobre servicio 
demográfico. 

DEI.ROAOIÓV T>E HACIENDA 
•ánuncíflnrfo el pago a los perceptores 

de clases pasivas. 
Administración municipal 

Edictos de Alcaldías. 
Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados i 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROflNCU 
Circular númei'o l 2 sobre proyecciones 

cinematográficas 
. . E l Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en orden telegráfica' 
dirigida al Exorno. Sr. Gobernador 
civi l de la provincia, ha autorizado 

Mu proyección de la película titulada 
' Tarákanova suprimiendo-la parte 
{íntegra del tormento de Tarákanova 
la prontagonista en la octava parte 
de la.cinta. ' 

Igualmente ha autorizado la pro
yección de la titulada Casados en 
Holloy wood, de la casa . Hispano 
Fóxfilm, suprimiendo en la cuarta 
parte el título que empieza «Ya te 
dije> y termina con «Impuesto agri 
cola». Otro «¡QuéSuerte!> y termina 

!en «Ducado». En la octava parte, 
| toda la escena concerniente a la re-
'volución. En la novena parte, el 

8. M. ol Bey Don Alfonso X l I l U i t u l o que empieza «Me hablarías» 
'q. D. g.), s. M . la Reina Doña!y termina en «Esta temporada». 

Otro que dice «Boletín del vapor» y 
termina «No se sabe nada de su pa
radero». Otro título que dice «Una 
vez» y termina «Me echaron». 

También ha sido autorizada la 
proyección de la titulada Noticiario 
Hearts Metrone Número 14, de la 
casa Metro Ooldvín, suprimiendo 
¡as escenas en que -aparece el Prin
cipe Humberto de Italia, así como 
la familia Real Italiana presencian
do el desfile. 
- En virtud de otro despacho tele

gráfico ha sido. autorizada la pro
yección de la titulada Entre la vida 
y la muerte,.-'.que. .fué suspendida 
temporalmente en telegrama de 4 
de Agosto último, prohibiendo la 
asistencia de menores de edad; 
excepto los que sean estudiantes de 
medicina. Con las mismas prohibi
ciones puedo autorizarse su proyec
ción en Centros culturales. 

Lo que se hace público para ge
neral couooimienio, debiendo los 
señores Alcaldes y Delegados de m i 
Autoridad, evitar se prpyeoteh en 
condiciones distintas de las deter
minadas en esta circular, dándome 

¡ cuenta de cualquiera infracción re
lacionada con las mismas. 

León, 26 de Marzo de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Frutos Eecio 
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GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
Belaoión de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Febret >, 

que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Real decreto de i de Noviembre 
de 1929. 

N O M B R E S 

509 Gabriel Martínez M a r t í n e z . . . 
610Secundino Gi l Gi l 
611 Pablo Gil Miguélez 
512 Ricardo Alonso Prieto 
513 Enrique Martínez González. . 
614 Manuel Pérez Bermejo 
515 Mariano Iglesias Medina 

' 516 Amalio Ríos M o d i n o . . . . . . . . 
617 Restitiito Valle Chamorro... 
518 Vicente López Marcos. 
519 Timoteo Gómez Alba 
520 Ernestino Puente Fresno . . . . 
521 Alfredo Miguel Mancebo 
522 Crescenciatio Campos 
523 Eugenio Posada Colado. . . . 
624 Pedro González M a r t í n e z . . . . 
525 Leonardo Guerra B l a n c o . . . . . 
526 Teodomiro Pozuelo García..... 
627 Jesús Teruelo Cantero. . . . . 
628 Jesús Herrero de Riero.. . . . . . 
629 Franéisco Rodríguez.Villar -.. 
530 Virgilio Soto Lorenzana.. 
531 Jesús López L ó p e z . . . . . . . . . . 
532 Demetrio Medina González . . . 
533 Ctícilio Álvarez D í a z . . . . . . . . 
534 Victorino Casas López. 
535 Emiliano Díaz Villafañe. . . . . 
636 Crescenciaño Turbado Rojo. . -. 

; 637 Félix Diez Pérez . . . . . 
-538 Antolín Fontecha Val buena.. 
539 Baldomcro Reguero García. . . 
540 Oiestes Rodríguez D i e z . . . . . . 
641 Enrique de la Pueiite Robles. 
"542 Francisco Martínez Charro.. . 
" 543 Teodomiro Pozuelo G a r c í a . . . 
: 544 Melchor del Río Fernández . . 
: 545 Fidel del Rio G o n z á l e z . . . . . . 

546 Francisco Charra Hidalgo. : . . 
647 Félix Diez P é r e z . . . . . . . . . . . . 
548 Paulino Alonso Poncelas. . . . . . 
549 Francisco DomínguezBautista 
bñO Valeriano Pérez P é r e z . . . . . . 
651 Sinfoiiano Alvarez Gómez. 
552 Jesús Blanco M ú ñ e z . . . . . . 
553 Esteban Prieto Alva rez . . . . 
554 Mateo Herrero Lorenzo. . . . 
555 Miguel Ordás Alvarez 
556 Abdón Prieto Morcillo. 
557 Miguel Fuste! Carraoedo. 
558 Jenaro Alvarez Rodríguez. 
559 Marcelo Suárez Prieto 
660 Juan Ali«r Alvarez 
561 Ramón Largo L a z o . . . . . . . 
662 Joaquín de Dios Bermejo . . 
563 Pablo Sandoval González. 
564 Claudio Ramos Ramos 

VECINDAD 

58 Villacedró 
25 Villalebrín 
49 Idem 
37 Villaseca 
23 Idem 
28 CastrillodeSauPelayo 
36 Castrillo Valderaduey 
19 Idem 
39 Castrofuerte 
45 Villalbiel 
55 Castrillo Valduerna. 
34 Rueda del Almirante. 
25 Idem 
24 Idem 
50 Brazuelo 
48 C u e v a s . . . . . . . . . . . . . 
47 Benavides. 
43 V i i l a m a n d o a . . . . . . . . 
23 Nogarejas . . . . . . . . . . 
40 M o r g o y e j o . . . . . . . . . . 
55 Ali ja de los Melones.. 
27 Vi l iadeso to . . . . . . . . . 
26 Villimer . . . . . . . . . . . 
29 V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . 
28 PobladuradeP.Garcia 
28 Villademorde la Vega 
29 San Pedro D u e ñ a s . . . 
34 Idem v . . . . . . . . . . . 
32 C i s t i e i n a . . . . . . . . . . . 
17 A l m a n z a . . . . . . . . . . ' . . 
26 Mansiila de las Muías 
3 0 B o ü a r . . . v . . . . . ; . 
33 León 
35 Quintana y Congosto 
43 Villamandos. v . . . . . . 
54 Requejo de la Vega . . 
28 Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
63 Alija de los Melones. 
32 Cistierna. 
31 Campo del A g u a . . . . 
46 Benuza 
65 Cariacedelo r~... 
60 San Pedro de Trones. 
38 Idem 
68Sigueña 
39 Puente Dgo. Flórez. . 
62 Villalobar. 
24 Llamas de la Ribera 
40 Castrocontrigo. . . . . . 
35 Villafranca del Bierzo 
52 Quintanilla del Monte 
65 Idem 
26 Taranilla 
45 Reliegos 
44 Idem 
33Llem 

DOMICILIO 

Armunia, 4 . . . . 
Reoseguillo... . 
Idem 
Real 
Cuarteles 
Mansiila, 1 
Guardo, 14 
Renedo, 2, . . . 
Mesón Viejo . . . 
Fuente, 35 
La Era, 8 
Era, 8. 
Castrillo, 31. . . . ' 
R í o s . . . . . . . 
Astorga, 3 
Las Eras, 1 6 . . . 
Manuel G., 12. . 
Corre el Agua. . 
Soto . . . . . . . . . . 
Real, 4 6 . . . . . . . 
Rollo, 4 . . . . . ; . 
R e a l . . . . . . . . : ; 
R e a l . . . . . . . . . . 
I g l e s i a . . . . . . . . 
Carro Zotes, 8 . . 
Búfala Pluma,4 
Molino . . . . . . 
Mayor, 2 4 . . . . . 
Dos de Mayo, 2: 
La Igles ia . . . .•. 
Plaza Mayor, 18 
Plaza Mayor, 18 
Torres Omaña, 2 
Ayuntarnieutc,2 
Corre el Agua . . 
Carretera, 6 . . . . 
Real 
Plaza, 4 . . . . 
Dos de Mayo, 2. 
Real 
José del Río. 7. 
Iglesia 
Cebrero 
Cartaileda 
Sin nombre . . . . 
Real, 1 0 . . . . . . . 
R e a l . . . . . . . . . . 
Sin nombre.. 
Plaza . . . . . 
Libertad, 1 3 . . . 
Iglesia 
Castro, 4 1 . . . . . 
Barrio 
Obreura 
Corre la Nava. . 
Real 

Clase 
de 

licencias 

Caza.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
ídem. . 
Idem.. 
Idem* • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - • 
Idem* • 
Idem-. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
ídem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem;'. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso.. . 
Idem.. 
Idem:. 
Idem.. 
Galgo. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

F E C H A S 

DÍA MES AÑ 

Febrero 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem/ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1930 



íes de Febrei ., 
.• de Noviembíe 

F E C H A S 

Febrero. 
I d e m . . . 
í d e m . . . 
Cdem... 
Edem... 
Cdem... 
Idem. . . 
Cdem • • • 
Cdem... 
Idem. . . 
tdem. . . 
M e m . . . 
ídem • • • 
Cdem.. • 
ídem • . . 
tdem.. . 
fdem.. • 
dem.. • 
í d e m . . . 
¡ d e m . . . 
'dem.. • • 
.dem 
d e m . . . . 
ídem 
dem.. 
dem . . . . 
Ídem, 
dem... v : 
dem. 
dem....". 
dem.. ;• 
dem . . . • 

dem 
d e m . . 
d e m . . . . 
d e m . : . . 
d e m . . . . 
dem . . r . 
dem. . . '. 
dem. 
em. . 
e m . . . . 
e m . . . . 
e m . . . . 

dem. . . . 
dem . . . . 
em. 
e m . . . . 

i e m . . . . 
Sem. . . . 
i e m . . . . 
i e m . . . . 
iem 
iem 
dem. . . . 
dem. . . . 

1930 

U N O M B R E S 

565 Sixto Fariñas Muñoz 
566 Manuel Santiago Rodr íguez . . 
567 Crescencio Hernández 
568 Eduardo Santos Pérez 
569 Nemesio Fernández Blas 
570 Aquilino Morán F e r n á n d e z . . . 
571 Isidro Alvarez Robles 
572 Ramón Alvarez Robles 
573 Eusebio Alaz Gutiérrez 
574 AnaoJeto San Juan Mendoza.. 
f.75 Félix Alvarez Valbuena 
676 Francisco Martínez Campano. 
577 Raimundo Alonso Muñoz 
578 José G-arcía R o d r í g u e z . . . . . . 
579 Tomás Fernández García 
580 Antonia Zarruscain 
581 Demetrio Fernández Bartidas. 
582 Mateo Franco Ugidos 
583 Raimundo Falagán Miranda.. 
684 Dionisio Yebra Fernández 
585 José Casado Carmona 
586 Andrés Valbuena Gut iér rez . . 
587 Antonio Domínguez F a z . . . . . 
588 Sil ver io Rodríguez Gutiérrez. 
589 Domitilo Martínez Lobato... . 
590 Baldomero Carrera Rodríguez 
591 Inocencio Villar Ramos.. . . 

.592 Rodrigo Rodríguez Rodríguez 
593 Porfirio Fernández Martínez 
694 Manuel Martínez Llamas.. 
595 Marcelino H i d a l g o . . . . . . . . . 
696 Manuel Miranda N i e t o . . . . . . 
697 Francisco Martínez Trego . . . 

. 598 Hermógenes Casado Fernández 
, 599 Domingo Marqués Orallo.: . ,; 

600 Pasoasio Fernández Martín . . 
, 601 l^tól.yi^jo>0tero..V.}VÍvv:>': 
-602 Vicente Hernán A i n c e . . . . 
•603 Felipe Fernández L u n a . . . . . 
604 Sergio Santos Consuegra.. 

- 605 Sebastian Santos Pérez. ' . 
. ' 606 Baudilio Posada Cubero; ; ¿:.. 

607 Amabilip de la Puente..-. . . . 
• 608 Pablo García Alvarez. . . . 

609 Angel Diez Gonzá lez . . . 
610 Tomás Valderrey Marcos..... 
611 José García E u l a l i a . . . . . . . . 
612 Emiliano Alonso López 
613 Enrique Cornejo Carbajo.. . . 
614 Antonio Valle San R o m á n . . 
615 Antonio Alvarado Lera 
616 Leopoldo Fernández Si lva . . . 
617 Angel Beltrán A l v a r e z . . . . . 
618 Epifanio López Rebol lo . . . . . 
619 Eleuterio Salson Benavides.. 
620 Justino Cerulelos Chamorro. 
621 Santiago Sambos Gutiérrez. 
622 Modesto Díaz Caneja. 
623 Jesús. Olmedo Rojo 
624 Angeles Alonso Calvo 
625 Esteban Luengo Fuentes.... 
626 Rogelio Cadenas M e r i n o . . . . 
627 Juan Escudero Pastor 
628 Aurelio Martínez García 

VECINDAD DOMICILIO 

24 Mata de la Ribera . . . . 
53 Alinanza 
27 León 
25 Requejo de la Vega.. 
43 Trobadilla de Somoza 
19 Estébauez 
24 Villanueva del Arbol . 
36 Idem 
35 Navafria 
29 Oral Jo 
47 Idem 
34 Vega de Infanzones.. 
42 Cistierua 
35 ígüeña 
38Bembibre 
39 León. . 
30 Morales del Arcediano 
29 CastrillodeSanPelayo 
52 Bustos 
29Bembibre . . . . . . . 
30 San Esteban Nogales. 
46 Villaverde de Arr iba . 
43 Quintanilla de Llamas 
61 Palacios de Valduerua 
40 Jiménez de Jamuz.. . 
43 Quintanilla de Rueda 
24 Villanueva de Jamuz: 
32 Villamandos.. • • • • • • 
28 Escobar de Campos... 
30 Carrizo.. 
40 Alija de los Melones. . 
26 Estébanez 
59 Cabañasde la Dornilla 
-50 San Cipriano Condado 
25 Ponférróda' . ; . .•.".. 
25 Fuentesnuevas . . . . . . 
29 San Adrián del Valle 
60 Villaquejida . . . 
38 Ferráí de Bernesga.. 
47 Palacios de Valduerna 
23 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
33 Andanzas del Val le . . 
24 San Feliz de Torio 
28 Puente de Alba . . ".. 
31 San Feiiz de T o r i o . . . 
38 Destrian a . . . . . . . ; . . 
34 Nocedo de Cabrera. 
43 Q u i n t a n i l l a . . . . . . . . . 
36 Santa E u l a l i a . . . . . . . 
20 Idem.. 
39 León 
44 Idem 
64 Idem 
46 Villanueva Condado. • 
41 Algadefe . . . . 
37 Carbajal dé Fuentes.. 
42 Viloria 
34 Goidoncillo 
21 Valdespino Vaca 
23 Idem 
38iPalacios Valditerna.. 
20 Algadefe 
29 Fresno de la Vega. . . 
25 Arenillas Valderaduey 

10. Mayor, 
Plaza i 
Guzman Bueno. 
Carretera, 1 2 . . . 
Mayor 
Camino Villarejo 
Real, 9 
Real, 11 
Requejo, 4 
Mayor, 8 
Real 
Trabnyuelo, 25. 
Carretera, 4 . . . . 
Campillo, 12 . . . 
Castrillo, 31 
Padre Isla, 14. . 
La Iglesia 
Mayor 
Las Eras 
La Fuente, 6 . . . 
Reca, 14 
Real, 1 7 . . . . . . . 
Gata, 5 
Púas 
La Iglesia. 
Sin nombre.. 
La M i r a l . . . . . . . 
Santiago... . . .-. 
Capillo, 5 . . . . . - . 
Picón . . . . . . ; . . 
Rodegos.. . . . 
Charca, 2 . . . . . . 
Aniba, 4 3 . . . . . . 
Real,,. .7... . . . . . . 
Carretera.:. . . 
M a y o r . . . . . . . . . 
Ercas, 4 . . . . ' . 
Mol ino . . . ; . . • 
Monta. ; ' ¡ ; 
Carretera, 8...... 
I de in . . . . . . . . . . 
Pidragon . . . ' . . : 
R e a l , - 1 2 ; . ; ; . 
Ueaí .. . . . . . 
Iglesia, 8 ; . . . . . 
Lorga, 13 . . . . 
M a y o r . . . . . . . . . 
Cristo 
Grande, 1 4 . . . . . 
P u e n t e . . . . . . . . 
Solares de Picón 
OrdoñoII , 19. . . 
Pío y Morgal. 
Villafrías. 24. 
Molino 
C, Valdemora.. 
Camino Molino. 
Rosario 
Plaza, 12 
Plaza, 27 
Carretera, 1 0 . . . 
San M a r t í n . . . . . 
Casillo, 23 
La Plaza, 1 0 . . . 

Clase 
de 

licencias 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem.. 
Uso. . . 
Idem.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Galgo. 
Caza.• 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.^ 
Galgo. 
tla?a.:' 
Idem.; 
Idem. >. 
Idém^'V 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso. . . 
Idem.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

DlA M K s 

F E C H A S 

10 

Febrero 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem • 
Idem-
Idem • 
Idem • 
Idem • 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem • 
Idem* 
Idem-
Idem* 
Idem'. 
Idem • 
Idem •-
Idem: 
Idem* 
Idem* 
Idem •; 
Idem* 
Idem* 
Idem* 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1930 
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N O M B R E S 

629 Vicente Botrillo Borbujo.. . . 
630 Casimiro Eubio Viejo 
631 Amable Cuesta Gm'cía 
632 Aquilino García Robles 
63B Menutil González B o d ü g u e z . . 
634 Vicente Tomé Pastrana 
635 Antonio Fernández P é r e z . . . . 
636 Felipe Santos Diez 
637 Melchor Valderrey Valderrey. 
638 Víctor Frontán Velasoo 
639 Clemeute López Mar t ínez . . . . 
640 Miguel de la Varga 
641 Marcelino Rubio Pérez 
642 Aureliauo Media Villa 
643 Carlos Flórez Fernández 
644 José Pollán Pollán 
645 Marcelino González Prieto.. • 
646 Juan González Rubio 
647 José Fernández Blanco 
648 Marcelino Campos Urdíales . , 
.649 Segando Brugos Miranda. . . . 
650 Marcial Fernández Martínez.. 
651 Ricardo Hidalgo Alvarez . . . . 
652 Jesús Pastor Cadenas...... 
653 Marcelino Madero Siñán . . . . , 
654 Leocadio Martínez Vecino.. 
655 Jacinto Miguélez Trapero.. 
656 Jacinto Blanco M o r a l . . . . . . . . 
657 David Diez A l v a r e z . . . . . . . . . 
658 Aquilino Pérez B e n a v í a . . . . . 
659 Arsenio González C a n o . . . . . . 
660 Victorino Martínez Fernández 

• 661 Santiago Martínez Moral a . . . . 
662 Gregorio Morala Múfioz 
663 Ovidio Casado L o z a n o . . . . . . . 
664 Segundo Moral Blanco. . . 

• 665 Tomás Alonso G u t i é r r e z . . . . . 
666 Victorino Blanco M ú ü o z . . . . . 
667 Amadeo González Moral 
668 Sergio Méndez Quiroga.. 
669 Francisco Arias González . . . . 

. 670 Hilario Puente J a ü e z • . . 
671 Lorenzo Caballero González -.. 
672 Claudio Pacho Lazo.. . . 
673 Teótilo Gómez Medina. ; . . 
674 Vicente Miguel Fernandez... 
675 Vidal García G a r c í a . . . . . . . . . 
676 Julio García Pascual 
677 Aquilino Rodríguez. 
678 Teodoro Fernández Sorribas.. 
679 Servando Macías Morán. 
680 Bartolomé Corujo Bello. 
681 Celestino López López. 
682Nicolás González M a r t í n e z . . . 
683 Francisco Garay P e m a ñ ó n . . . 
684 Macario Martínez Gallego.. . . 
685 Nicasio Alvarez Ferreros . . . . 
686 Agust ín Bofíno Martínez. 
687 Lorenzo de Campo García 
688 José Fraile E.lentes 
689 Marcelino García S o t o . . . . . . . 
690 Aurelio Gómez de L e r a . . . . . . 
691 Patricio Ramos Pérez 
692 Basilio Vi'.la Reguera 

VECINDAD DOMICILIO 

34 Valdabasta 
29 Reliegos 
43 Vaidevimbre 
46 Barrillos de Curueño 
24 Modino 
37 Bercianos R. Camino 
35 Páramo del S i l . . . . . 
55 Campo de Villavidel 
26 Destriana 
41 Aullares 
71 Castrotierra 
57 Quintana Raneros.. 
27 Benavid»s 
34 Murías de Pedredo.. 
35 La Losilla 
24 Murías de Pedredo.. 
61 Villamañán 
43 Valdefuentes Páramo 
42 Trobajo del Camino.. 
32 Gartin 
2 5 P a r d a v é , . • •• •• 
56 Campazas . . . . . . . . . 
23 P i n o s . . . . . . . . . . . . . 
43 Villaornate 
34 Nogar... . 
32 Villaverde de Oteros 
28 Reliegos " 
32 Vil lacalabuey. . . . . . 
45 Villarroquel . . . ..¡ 
41 Castrillo de la Ribera 
28 V i l l a n ó f a r . . . . . . . . . . 
42 León . . . . . . . . i . 

35 M a l i l l o s . . . . . . . . . . . . 
26 Campo de Villavidel; 
24 Las Grañeras . . . * . ; . . 
35 Villacalabuey.. 
24 León 
29 Campo no Villavidel. 
30 V i a t i z . . . . . 
27 Arganztt¡'. 
.22'furcia . . . . . . . . . . 
28 Folgoso de la Ribera. 
52 Sahelices del R í o ; . . . 
26 Bustillo de Coa... . . . . ' 
49 Sahelices del Río . . . . 
66 C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . 
36 Mondreganes. . . . . . . . 
40 Cea 
59 Benuzá 
24 Horta . . ,. . 
49 Lago de Carucedo... 
37 I d e m . . . . . . . 
32Burbia . . . . . 
35 Builar 
58 C i ñ e r a . . . . . . . . . 
61 Valverde Enrique. . . . 
24 Puente Villareute.. 
34 Villaoruate 
oOFaülas .-. 
52 S. Cristóbal Polantera 
38 Valderes . . 
33 Villaornate 
49 Vavatejera. 
24 R-.-ües'-e.. . 

Clase 
de 

licencias 

Molino 
Real 
Picón, 2 . . . 
Carretera 
Peniüa, 12 
Valdespino, 2 . . 
Cedí) 
Plaza, 8 
San Felayo, 3 . . 
Hospital, 14. . . 
Santa Marta, 2.. 
Villamondrín,14 
San Juan, 7 
Medio, 5 . . . 
Real, 1 
Medio, 5 . . . 
Plaza, Moyor, 10 
Iglesia . . . . 
Iglesia, 19. 
Real 
Iglesia, 2 . . 
Plaza... . 
Mayor, 7 . . ; 
Mayor, 6. . . . . 
Mayor.. . . 
Caballero, 49. . . 
Plaza.. . . . . . . . 
Fuente, 2 . . . . ; . 
Carretera, 2 . . . . 
Real, 2 . . . . . . . . 
Real 
Puente Castro.. 
Nueva; . . . . . . . . . . 
Plaza, 15 
Mayor. 
Zamora, 7 . . . . . . 
Matasiete, 5 . . 
Plaza, 1 6 . . . . . . 
M a y o r . . . . . . . . . 
Real, 1 4 , . . . 
G r a n d e . . . . ¿ ; . ; 
Solano;. . . . . 
Iglesia, 1 1 ; . . 
Iglesia, L. . . 
Mayor . . . . . . . . 
La Unión, 3 . . . 
E r m i t a . . . . . . . 
San Mario, 8 . . 
Barrio. 
Soto.. 
Mayor 
Boliña 
M a y o r . . . . . . . . 
P l a z a . . . . . . . . . 
Pola de Gordón 
Carretera.. 
Carretera. . . . . 
Real 
Sin calle 
Santa Agueda,' 
Valde t rápos . . . 
Mayor. 
Real 
Real 

Caza... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. . 
Iiíem.. 
Galgo. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. -
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Uso. . . 
Idem.. 
Idem;; 
Inem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Galgo. 
Caza . . 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem;, 
ídem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso.. 
Idem. 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F E C H A S 

DlA M E S 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

Febrero. 
I d e m . . . 
Ide' .n. . . 
I . l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
L i e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem; v. 
Idem . . 
Idem..., 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
í d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
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N O M B R ES 

693 Valentín Bernardo Gallego 
694Cal'Xto Alvarez Ai-'er 
695 Ai.gel Alvarez Eoi l r igo . . . . 
696 Jacinto Blanco Expós i to . . . 
697 Menuel Burlo Alonso 
698 Felipe Andrés Fernández . . 
699 Bernardino Cai hán Rodrígut z 
700 Lorenzo Múñoa-Garoía 
701 Domingo Pariente G a r c í a . . . . 
70*2 Ambrosio García García 
703 Marcelino Casado Casado.... 
704 Vicente Vallado Botas. 
705 Marciano Col 1 antes Hilgnera. 
706 Francisco Fernández Otero.... 
707 Victoriano Boj'» Solve 
708 Romualdo González Fernández 
709 Frutos Alonso Muñoz 
710 Santiago Ferrero Mar t ínez . . . 
711 Félix Valladares Valcuende.. 
712 Santiago Casado Santos 
713 Gregorio Feo Fernández. 
714 Jeremías González C a ñ a s . . . . 
715 Isidoro G u t i é r r e z . " . . . . . . . . . . 
116 Miguel González R e y . . V . . . . 
717 Saturnino González Fierro. 
718 Salvador Fierro Rodr íguez : . . 
719 Apolinar González L ó p e z . . . . 
720 Amancio Ramos (Vázquez . . 
721 Pedro.Alvarez Llamazares... 
.722 Aquilino López .Gómez . . . . . : 

, 723 Guillermo Acebo del Río . . , . . 
724 Domingo Martínez J u a n . . . . . 
725 Fernando González Canseco . , 
726 Ramón Rubio Estéban. . . . . . . 
727 Miguel Tascbn A l v a r e z . . . . . . 
728 José Carracedp M a r t í n e z . . . ' . 
729 Florianp Ferrero P é r e z . . . . . 
730 Higinió Martínez Cubero..;., 
731 EstébáH Holgada' Melón v. . . . 
732 Manuel Suárez Rodr íguez . . . 
733 Mauro Ferreras Caruezo...; .• 
734 Manuel Zapioo Zapico. 
735 Teófánes Diez Pastrana. V. . ¿ 
736 Cruz Martínez T o r a l . . . . . 
737 Cayetano Martínez Tora l . . . . 
738 Ramiro Balbuena Diez . . . 
739 Nemesio García García . . 
140 Crisófono Alonso Cuesta.... 
741 Vicente Turrado Crespo.... 
742 Manuel Prado F e r n á n d e z . . . 
743 Laureano N . Matanzo . . . . . . 
744 Moisés Morillas Vil lar . 
745 Francisco Jano M a r t í n e z . . . . 
746 Basilio Juan y Juan 
74" Florencio Martínez Ferrero. 
748 José Fernández L ó p e z . . . . . . 
749 Cecilio Martínez González. . . 
750 Fernando Ferreras González 
751 Pedro Seco Santos, 

VECINDAD DOMICILIO 

33 Castrovftga 
42 Villafranca 
25 La M a t a . . . . ' 
47 ViiluquÜambro 
52 La HoV a 
51 Vega de Infanzones. 
43 Cabreros del R í o . . . 
23 León 
50 Cascantes 
40 Villabuona 
60 Villibafte 
26 Sin Miguel de Dueñas 
32 Galleguillos Campos. 
54 Cornombre. 
48 Codornillos 
39 Villacedró 
34 Llamas de Rueda.. 
27 Vega de Monasterio.. 
27 Idem. 
39 La B a ñ e z a . . . . . . . . . . 
22 Villademor de la Vega 
36 Campo de Villavidel . 
35 Ventas de Naya. 
30 Torneros 
.47 M o z ó u d i g a , . . . . . 
52 Chozas de Abajo. 
33 Villademor dé la Vega 
63 San Pedro dé Dueñas 
34 Villarente i . . . . . . . . , 
40 Valdevimbre.. '. . . Í 
33 Santa Lucía Valduezá 
20 Otero ¡ 
54 Mátallana . . : . . . . ;. 
44 Villanneva de Jamuz. 
25 Mátallana de Tor io . . . 
35 San'Esteban Nogales. 
26 Altovar. Eucomieada. 
30 Audatízás . ; 
50 Villavidel 
36 Orzonaga ;',"..-.. . . .¿V . 
33 Valle dé las Casas;.'. 
45 Náyade los Caballeros 
35 Matanza.;, . i . ; . - , 
23 Nogarejás . . . V;% 
25 I d e m . . . . . ' . . ¿ 
33 Palacio de Torio . 
29 Villánueva dé Jamuz. 
42 Gradefes . . . . . . . . V . . 
42 San Justo de la Vega 
38 L a B a ü e z a . . . . . . . . . . 
26 Cármenes 
37 Alija ile los Melones.. 
26 Valdemorilla.. 
41 Villamor 
18 San Pedro de Dueñas. 
29 Bustillode Cea... 
29 Valdemor i l l a . . . . . . . 
34 Villánueva Condado 
18 Toral de Fondo. . . . . 

Clase 
de 

licencias t>IA M E S 

Obispo, 2 
Estación 
La Fuente . . . . 
Cabero 
Valle de Finar. 
Pueblo 
Barrio 
Alfonso X I I I , 59 
Mayor, 2 
Real 
Reguero. 3. . . . 
Iglesia, 2 
San Juan, 15.. 
Casona, 3 
Era 
Cuesta, 1 
Dehesa Plumar. 
Prado, 8 
Iglesia, 2 . . . . . . 
Calle Nueva. . . . 
Arrabal . . . . . . . 
Mayor, 1 . . . . . . 
Frontón 
Real.. 
M e r u s a . . . . . . . . 
Eras, 1 9 . . . . . . . 
Mayor, 28 
Cillero . . . . . . . . 
La I g l e s i a . , '. 
La C r u z . . . . . . 
A i riba . . . . . . . '. 
Barrio de Venta 
E s t a c i ó n . . . . . . 
E r m i t a / . . . . . . 
Conde Ságasta 
La Fuen te . . . . 
Conde ' / . . . . - . . 
Fermiza. . . . . . 
Corolada 
Real . . . . . . 
Portillo . . . . . . . 
-La Iglesia'. / . 
S a l v a d o r . . . . '.-
Carretera 
Í d e m . . / . . ; . 
Real, 20 . . 
Real, 18. 
San Bernardo.. 
Largo, 5 , . . . . . . 
La Fuente....... 
Sin ca l l e . . . . . . " . 
Carreteril, 1 6 . . . 
Real 
Arriba, 5 1 . . . . . 
Cuesta 
Real 
Derecha, 5 
Montría . . . . . . . 
La Plazuela. . . . 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem;, 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso.. 
Caza. 
Idem. 
Idém¿ 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uso.. 
Idem. 
Idem. 
Caza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F E C H A S 

18 

19 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Febrero.. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . , . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.,-. 
I d e m . ; . 
Idem.;: . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
ídem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

1930 

León, 4 de Marzo de 1930.—El Gobernador c iv i l , Emilio Díaz Moreu. 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA D E LEÓN MES D E F E B R E R O D E 1930 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animal 
domésticos en esta provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Carbunco bacteridiano. 
Tuberculosis 
Viruela 
Idem 
Mal rojo 
Idem... 

PARTIDO 

León 
Astorga 
La Vecilla.'. 
León 
Murías . 
Ponf errada.. 

MUNICIPIO 

Villaturiel.... 
Santa Marina. 
La Robla 
Gradefes. . . . . 
Láncara 
Ponf errada.... 

TOTALES. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina... 
Idem 
Ovina.... 
Idem 
Porcina.. 
Idem 

26 

S I 

p 
i l 

42 23 

León, 20 de Marzo de 1930.— El Inspector provincial, F . Núfiez. 

lanía Droílncial del Censo Electoral 
Sesión de 20 de Marzo de 1930. 

Acta de constitución de la Junta del 
". • Censo •'•••.•••''/:„-- • 

; . ' . Reunidos a las tres de la tarde en 
la Sala de sesiones de la Audiencia 

•v provincial, bajo la Presidencia del 
f ' - [ Magistrado de la Audiencia Presi

dente interino de la misma, D. Jai-. 
f, ' •• : men Olartua > Arana, los señores 
!• •• i ) . Mariano Bomínguez Serrueta, 

% '*-'*'[ I . , , Director del Instituto general y Téo-
' j^ f i t í ; nicp; D." Ricardo Pallarés Berjón, 

' '?';!' ' • Decano del llustre Colegio de Abo-
gados; D. Miguel Romón Melero, 

í|..'iia? - Decano del Colegio Notarial; D . Pío 
. " y , de la Portilla, por -la delegación 

provincial del trabajo; D . José Le-
• ' • v • / mes, por el Servicio general de Es-

tadística; D . Miguel Eguiagaray 
•-••y: Fernández, por la Cámara Oficial 

'•v:..,,^. de Comercio e Industria; D . Nico 
lás Gi l García, por el Gremio de 

- Artes Gráficas; D . Francisco Cres-
« po Moro, Vocal Secretario de la 

Asociación leonesa de Harineros; 
|:. D . Joaquín Puente Ruiz, por la Fe-
ü', deración patronal del gremio de Te 
t. jidos, actuando de Secretario el de 
% la Diputación, D . José Peláez Za

patero. 
i - De orden del Sr. Presidente se 

dió lectura del Real decreto de 10 
de Marzo del corriente, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
(Gaceta del d ía11) , y de los artícu
los pertinentes de la Ley electoral 
de 8. de Agosto de 1907, que se re
fiere a la oonstitiición de las Juntas, 
provinciales del Censo, y disposi
ciones complementarias. 

Terminada la lectura él Sr. Pre
sidente, declaró constituida legal
mente la Junta provincial del Cen
so electoral, en la forma siguiente: 

Presidente 
Don Frutos Recio, Presidente de 

la Audiencia provincial. 
Vicepresidente . 

Don Mariano Domínguez BerrUé-
ta, Director del Instituto Nacional 
'de 2.a Enseñanza. : 

. ' Vocales 
Don Ricardo Pallarés Berjón, De

cano del Colegio de Abogados. 
Don Miguel Ramón Melero, De

cano del Colegio Notarial. 
Don Pío de la Portilla, por la De

legación provincial del Trabajo. 
Don José Lemes, por el Servicio 

general de Estadística. 
Don Mariano Alonso Vázquez 

por la Sociedad Económica de Ami
gos del País . 

Don Miguel Eguiagaray Fernán

dez, Presidente de la Cámara ofi 
cial de Comercio e Industria. 

Don Isidro Alfageme, Presidente 
dé la Asociación leonesa de Harine
ros. ' " _ - • • 

Don Lorenzo Martínez, Presiden
te del Centro'Obrero Leonés.' • 

Don Gonzalo-Llamazares Pifian, 
Presidente dé la Junta provincial de 
Ganaderos." f 

Don Nicolás Gi l , Presidente del 
Gremio de Artes Gráficas. 
• Don Angel Fernández, Présidei: 

te de la Asociación de obreros Pa
naderos. . 
'. Don Joaquín Puente Ruiz, Pre

sidente de la-Federación patronal 
del gremio de Tejidos. 

Don Salvador Martínez, Presi
dente de la Sociedad de obreros Me 
talúrgicos. 

Don Lesmés García, Vicepresi
dente de la Federación patronal de 
León y su provincia. 

Suplentes 
De los Vocales que no tienen susti

tución determinada en la Ley: 
Don Francisco Roa de la Vegs¡ 

de D. Ricardo Pallarés. 
Don Arsenio González de la Cu 

He, de D . Miguel Ramón Melero. 
Don Ramón Calabozo, de doa 

José Lemes. 
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36 

la Cámara ofi 
Industria. 
>me, PreRidente 
nesa de Harine-

tínez, Presiden-
) Leonés, 
nazarea Piñan, 
ta provincial de 

Presidente del 
áficas. 
adez, Presiden 
de obreros Pa
ite Buiz, Pre-
ación patronal 
dos. 
ir t ínez, Presi
de obreros Me 

oía, Vieepresi-
lón patronal de 

S » 

i o tienen susti-
la en la Ley: 
la de la Vega¡ 
rés. 
lález de la Cu 
raán Melero, 
^bozo, de doa 

Don Eduardo Reoas Marcos, de 
| i . Mariano Alonso Vázquez. 

Don Maximino González Puente 
(I,. D. Miguel Eguiagaray. 

Don Francisco Crespo Moro, de 
I - , Isidro Alfageme. 

Don Juan Guisasola Válgoma, de 
Gonzalo Llamazares. 

Don Aventino Fernández, de don 
Nicolás G i l . 

Don Eestituto de Paz, de D. Joa
quín Puente. 

Don Román Luera Pinto, de don 
Li'smes García. 

Se hace constar que no han asis
tido a la sesión, el Presidente de la 
Sociedad Ecónomioa de amigos del 
País, el Presidente del Centro Obre-
Leonés, el Presidente de la Junta 
provincial de Ganaderos, el Presi
dente de obreros Panaderos, y el 
Presidente de la Federación patro 
nal de León y su provincia, y que 
D. Joaquín Puente Ruiz, que ha
bía sido citado p.>r la Federación 
patronal del gremio de Tejidos, 
según comunica por escrito, mani
fiesta que la Asociación del Comer
cio en general, es la que según ins
cripción hecha en el Ministerio del 
Trabajo, representa legalmente al 
Wiemio de Tejidos y demás ads
critos a. la jurisdicción del Comité 
Paritario interlocal del comercio en 
tioneral, por cuyo motivó se le ha 
dado esta denominación. 

En uso de la facultad que a la 
Junta concede el párrafo 4.° del ar-, 
uculo 11. de la citado Ley electoral, 
K. ordo celebrar sus sesiones, fuera 
do los casos que señalan los ar
tículos 26 y 51 de la misma. 

E l Sr. Presidente dispuso que se 
1'. levantase acta por duplicado para 
P'iblicar una en el BOLETÍN OFICIAL 
' la provincia, firmado ciin la Pre-
' dencia todos los asistentes y el 
;': cetario que suscribe. 

León, 21 de Marzo de 1930. E l 
Presidente, Jaime Olartua. 

Jefatura provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios! 

Mtadúticos referentes al estudio de 

la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mu ni' 
cipales dé l a provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins 
oripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

León, a 25 de Marzo de 1930. — 
El Jefe de Estadística, José Lemes 

OelefiaclóD de Hacienda de la proriicla 
de León 

Clases pasivas 
Los preceptores de dichas Clases, 

que tienen consignados sus haberes 
en esta Intervención, pueden hac r 
efectivos los correspondientes al 
mes de la fecha, por el orden y en 
los siguientes: 

Día 1 . ' de Abri l de 1930, retira 
dos y remuneratorios. 

Día 2 de idem idem, cruces y ex
cedentes. 

Día 3 de. ídem idem, montepío 
militar. 

Día 4 de idem idem, montepíos 
civiles. v - > .'. 

Día 5 de idem idem,: jubilados en 
general. 

Día 7 de idem idem, los no pre
sentados. • 

El pago se hará de diez a doce del 
día, y no se pagará en cada uno más 
que las nóminas que se anuncian. 

León, 25 de Marzo de 1930.—El 
Delegado, Marcelino Prendes. 

Akaldla constitucional de 
Pedroiui del Rey 

Por fallecimionto del q ne ladesem-
peñabaen propiedad, y para su pro 
visión interina, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas. 

Los aspirantes a la misma, pre
sentarán sus instancias en esta A l 
caldía durante los quince días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.. 

A la solicitud deberán acompañar 
los documentos legales que justifi
quen el pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, y den
tro de él a la 2.'* categoría, carecer de 
antecedentes penales y gozar de bue
na conducta. 

Pedrosa del Rey, 16 de Marzo de 
1930.—El Alcalde, José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por más de diez años, 
de los mozos que a continuación se 
expresan, todos de este municipio, 
se hace público por medio del pre
sente para los efectos de lo dispuesto 
por los artículos 276 y 293 del v i 
gente Reglamento de Quintas. 

Mozos qne se citan 
Alfredo y Enrique Alvarez Alva-

rez, de 41 y 33 años respectiva
mente, hermanos del mozo Francis
co, del reemplazo de 1926. 

José Antonio Penillas Otero, de 
40 años de edad, hermano del mozo 
José María, también del reemplazo 
dé 1926. r 

José Beueítez Fernández, de 38 
años; hermano del mozo Fadericof 
del reemplazo de 1928. 

Páramo del Si l , a 21 de Marzo de..' 
1930.-E1 Alcalde, Benjamín López. 

Alcaldía constifucioal de 
Joarifla ; r 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda a la con
fección del apéndice a ¡a riqueza 
rústica y pecuaria, así como d é l a 
riqueza urbana, todos loa que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
inmueble, presentarán en la Secre
taría municipal desde fsta IVcha 
hasta el 30 del actual, las oportunss 
relaciones acompañadas He las car
tas de pago de haber satisfecho los 
derechos reales a la Hncienda por la 
últ ima transmisión y . debidamente 
reintegradas. La falta de cualquier 
requisito mencionado, dará lugar 
a la no admisión de la relacirn. 

Joarilla, 20 de Marzo de 1930. -
E l Alcalde, Timoteo Crespo. 
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Alcaldía constitucional de 
Ricseeo de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amilla-
ramiento del ooiriente año, es nece
sario que todo contribuyente que 
haya sufrido altorarión en su rique
za, presente sus relaciones de alta y 
baja en la Secretaria de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias. 

llioseoo de Tapia, 22 de Marzo de 
1930 . -E l Alcalde, Faustino Diez. 

Juzgado municipal de Cebrones del 
Rió 

Don Agustín Cuesta López, Juez 
municipal de Cebrones del Rio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de trescientas setenta y siete pese
tas y veinticinco céntimos e intere
ses, costas, gastos y dietas a don 
Lorenzo Hernández Prieto, vecino 
de La Bañeza, que le adeuda Bau
dilio-Fernández, vecino que fué de 
San Martín de Torres,. se sacan a 
pública subasta,,, por término de 
veinte días, y en la forma que de 
termina el art. 1.488 de la Ley de 
Enjuioiamiento c iv i l , : las fincas si
guientes de la propiedad del deudor: 

1.a.. Una casa, ea el casco de Be-
guaras de Abajo, a la calle del. Moli
no Grande, de .planta baja solamen
te, cubierta de teja, linda: por su 

: derecha, entrando, con Santiago del 
Puzo; izquierda, -huerta de Tomás 
Mateos; espalda, .con el referido 
Santiago, y de frente,con la calle de 
su situación; tasada en doscientas 

2. " Un quiñón, en el término de 
dicho pueblo, al pago del Escoba!, 
trigal, secano, de unahemina o nue
ve áreas treinta y nueve centiáreas, 
linda: Oriente, otro de Simón Ma 
teos; Mediodía, pradera, de Plácido 
Nieto; Poniente, Tomás Mateos y 
Norte, María Centeno y otros; tasa
da en doscientas pesetas. 

3. ° Otro, en el mismo término 
de Regueras, al pago del Pradico, 
trigal, secano, de dos heminas o 
diez y ocho áreas setenta y ocho 

centiáreas, linda: Oriente, con otro 
de D. Felipe de la Fuente; Medio
día, con el río Orbigo; Poniente, 
con otro de Victorino Feirero y Nor
te, camino; tasado en doscientas pe 
setas. 

4.a Otro, en el mismo término y 
sitio que la anterior, trigal, secano, 
de cinco celemines o diez áreas y 
cincuenta y siete centiáreas, linda: 
Oriente, con otro de Feliciano de la 
Fuente; Mediodía, con el río Orbi
go; Poniente, otro de Tomás Mateos 
y Norte, camino; tasada en doscien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
once de Abri l próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, a las ca 
torce, con las advertencias siguien
tes: Que para tomar parte en la su
basta, habrá de consigna'- el diez 
pot ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que los bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir'la falta de títulos, 
por lo que el rematante se habrá de 
conformar .con copia del acta de re
mate. Así se halla acordado en 
providencia de hoy. 

Dado en' Cebrones del Rio a- trece 
de Marzo de mi l novecientos trein
ta. —Agustín Cuesta.—El Secreta
rio habilitado; Antonio Monje. 

/ <» r i . . ' 
• Juzgado municipal de Villazanzo -

Don Lucio Fernández Vallejo, Juez 
municipal de Villazanzo. 
Hago saber: Que se encuentra va 

cante en este Juzgado la plaza de 
Secretario, cuyo provisión se anun
cia por'medio del presente edicto, 
haciéndose público que ha de pro
veerse por traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y disposiciones complementarias. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes debidamente cumpli 
mentadas ante el Sr. Juez de ins 
trucción de este partido de Sahagún, 
en el plazo de treinta dias, a contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIXI, de la provincia. 

Villazanzo, 12 de Marzo de 1930. 
—El Juez, Lucio Fernández. 

Célula de citación 
Por la presente se cita a Felicidaci I 

Diez Garrido, de 21 años, soitent 
hija de Eduardo y de Balbina, le i 
profesión doméstica, vecina que fué 
de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, piara que el día diez y seis de ] 
Abr i l próximo y hora de las diez 
comparezca provista de sus pruebas, 
ante este Juzgado municipal, sito 
en el Consistorio Viejo de la Plaza 
Mayor, con el fin de prestar declara
ción como denunciante y peí judica-
da en juicio de faltas por lesiones, 
contra Salvadora N . , dueña (le Café 
del Espolón; bajo apercibimiento 
que de no comparecer la pararán los 
perjuicios a que haya lugar. 

León, 18 de Marzo de 1930. — El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

•Requisitoria . 
Ballesteros García, Salvador, hijo 

de Manuel y Josefa, natural de Cas
ti l lo del Monte (LeónJ, de estado sol
tero, de profesión jornalero, de 22 
años de edad; señas: estatura 1,540. 
no aparecen las demás en su filia
ción; domiciliado últimamente en 
Castillo del Monte, acusado por ha
ber faltado a concentración en el 
expediente número 138 del año 
actual, comparecerá en-término ríe 
treinta días a partir . de la .publica
ción de esta, requisitoria, ante el 
Teniente D. Elias Yáñez Tirado, 
Juez Instructor, del Batallón de Ca
zadores Serrallo,, número :14| bapi 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. - . 

Melilla, 8 dé Marzo de 1930.- I : . 
Teniente Juez Instructor, Elíu-
Yáñez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

La Agencia de Negocios de Ju l i ' 
Fernandez Tejerina, se ha traslada 
do a la calle General Picasso, -
principal. (Antigua Pozo). 

/ / / ' / P. P. —154. 
/ • / • I 
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